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En los próximos días habrá una segunda reunión para abordar el tema "Colombia le apuesta cien por cien a la paz"
En entrevista con BSF, 
la Embajadora de Colombia 
en España, Carolina Barco 
promueve la inversión de 
empresarios mallorquines en 
zonas turísticas de su país 

Editorial, págs. 15 y 16

Págs. 6 y 23

Preocupación entre los colectivos inmigrantes, incluyendo a los comunitarios, por el escaso personal en 
la Oficina de Extranjería en Palma. Caducan los documentos por la imposibilidad de acceder a la cita 
previa con consecuencias negativas añadidas.

Sin soluciones
a la vista

Variedad de países y actividades
Todo a punto para la 
“IV Fira de les Cultures” 
este 28 de septiembre 
en el Parc de Sa Riera 
de Palma

Pág. 19

Su cuerpo será enviado a su familia
Consternación por el asesinato 
de Elías Espinoza, ecuatoriano
residente hace 20 años en 
Mallorca, muy apreciado por 
amigos, vecinos y compañeros 
de trabajo Pág. 18

El 10 de octubre 
de 2003
vio la luz  la primera edición 
de Baleares Sin Fronteras.

En 2019 celebramos
nuestro 16º Aniversario
con la satisfacción de los
logros obtenidos mediante
el trabajo arduo y 
la perseverancia ante 
las adversidades. 

Y reiterando nuestro 
profundo agradecimiento 
a todos quienes, directa e
indirectamente, siguen 
con�ando en la honestidad
de nuestro proyecto
periodístico y cultural.
  

Les invitamos a acompañarnos en la

Muestra 
Gastronómica 
y de Servicios

los días 18 y 19 de octubre de 2019, de 11 a 23 hs,
en el Parque de las Estaciones / Palma

Organiza

Colaboran
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Antes de entrar en materia sobre el tema central de estas líneas, decir que no 
son nada alentadoras las noticias esta edición. El efecto domino del cierre del 
tour operador Thomas Cook puede convertirse en un golpe devastador para 

todos los sectores. No se necesita ser analista económico para deducir que si el 
epígrafe turismo, el padre de los pollitos sufre un duro revés, los demás también 
acarrearán graves consecuencias. 

Hablamos de la restauración, la construcción y los servicios que también, sin 
duda, quedarán malheridos. Conozco a muchas personas que trabajan en estos 
sectores, por ejemplo, en reformas de hoteles en invierno. Seguramente usted 
tendrá conocidos que ya le han expresado su preocupación por el inminente decre-
cimiento de los puestos de trabajo respecto al otoño-invierno del año pasado. 

Es un batacazo que no se esperaba nadie. Veintidós mil puestos de trabajo 
menos, y miles de  turistas tirados a su suerte en las Islas, entre los lugares más 
afectados.. 

El panorama sombrío no deja perspectivas de ver la luz al final del túnel, y ahora 
más que nunca cuando la clase política va de mal en peor, y si no son capaces de 
pactar entre ellos, menos aun cuando se tenga que resolver un problema mayúsculo 
como el terremoto económico que ha supuesto el cierre de este gigantesco tour 
operador. Esperemos como transcurren las cosas, ojala el golpe sea leve y no sea 
el comienzo de otra crisis en la que la peor parte la lleven los destinos cuyo sustento 
en un gran porcentaje depende del turismo. 

No hay funcionarios suficientes
Y si la pasada edición hablamos de trámites administrativos, papeles en regla, 

plazos para la obtención de la nacionalidad, en esta quincena desde luego que no 
pasaremos por alto la noticia publicada en estos días por el Diario de Mallorca (ya 
anunciada desde hace tres meses en Baleares Sin Fronteras) sobre la otra crisis 
administrativa que se avecinaba con las personas que estaban expuestas a que-
darse con los papeles caducados, y efectivamente ha ocurrido. 

Es aterrador que el gobierno a estas alturas no haya podido cubrir las plazas de 
funcionarios en la Oficina de Extranjería de Baleares, por no mencionar a otras de la 
Administración para evitar salirme del tema. 

Hay personas de diferentes nacionalidades en las empresas que no han podido 
seguir trabajando. La explicación es muy sencilla: los papeles les han caducado y 
por más que hagan el intento de renovarlos cumpliendo con todos los requisitos exi-
gidos, todo se convierte en una odisea. Es imposible acceder a la cita previa. 

Con esto se está abriendo el camino para otro nuevo tipo de irregularidad admi-
nistrativa que afecta gravemente a quienes están cotizando, no solo para renovar 
sus papeles,  sino para acceder a la nacionalidad española, hacer una reagrupación, 
o incluso, un trámite bancario. 

Lo que está sucediendo en la Oficina de Extranjería de Palma no es cualquier 
chiste. Las abogadas que escriben para este periódico, concretamente Beatriz 
Tobón y María Sabater se han mostrado preocupadas por las estrictas políticas 
de las empresas de negarse a prolongar o renovar contratos a trabajadores con 
papeles caducados.

Simplemente lo que hacen las empresas es curarse en salud, obviamente no 
quieren meterse en líos por muy buenos y eficientes que sean esos trabajadores. 
Y lo peor de todo es que las asociaciones de inmigrantes que hace tres meses se 
reunieron con la delegada del gobierno en ese entonces, Rosario Sánchez y el dele-
gado de gobierno en funciones, Ramón Morey, al día de hoy no tienen respuestas 
concretas sobre las soluciones que se avizoran. La tecla está muy seguramente en 
Madrid, pero si no hay voluntad política este problema se puede salir de las manos a 
tenor de la gran cantidad de personas que en la práctica van quedando en situación 
irregular.

Abans d’entrar en matèria sobre el tema central d’aquestes línies, dir que no són 
gens encoratjadores les notícies aquesta edició. L’efecte domino del tancament 
del tour operador Thomas Cook pot esdevenir un cop devastador per a tots els 

sectors. No es necessita ser analista econòmic per deduir que si l’epígraf turisme 
papa dels pollets pateix un dur revés els altres també implicarien greus conseqüèn-
cies.
Parlem de la restauració, la construcció i els serveis que també, sens dubte, que-
daran malferits. Conec moltes persones que treballen en aquests sectors, per 
exemple, en reformes d’hotels a l’hivern. Segurament vostè tindrà coneguts que ja 
els han expressat la seva preocupació per l’imminent decreixement dels llocs de tre-
ball respecte a l’any passat.
És una patacada que no s’esperava ningú. 22 mil llocs de treball menys, i milers de 
turistes tirats a la seva sort a les Illes i altres llocs.
El panorama ombrívol no deixa perspectives de veure la llum al final del túnel, ara 
menys que mai quan la classe política d’aquest país va de mal en pitjor, i si no són 
capaços de pactar entre ells, menys encara que s’hagi de resoldre un problema 
majúscul com el terratrèmol econòmic que ha suposat el tancament d’aquest gegantí 
tour operador. Esperem com transcorren les coses, tant de bo el cop sigui lleu i 
no sigui el començament d’una altra crisi en la qual la pitjor part la porten els llocs 
l’aliment en un gran percentatge és el turisme.
No hi ha funcionaris suficients
I si la passada edició parlem de tràmits administratius, papers en regla, terminis per a 
l’obtenció de la nacionalitat, en aquesta quinzena per descomptat que no passarem 
per alt la notícia publicada en aquests dies pel Diari de Mallorca (ja anunciada des 
de fa tres mesos a Balears Sense Fronteres) sobre l’altra crisi administrativa que 
s’acostava amb les persones que estaven exposades a quedar-se amb els papers 
caducats, i efectivament ha passat.
És aterridor que el govern a hores d’ara no hagi pogut cobrir les places de funcio-
naris a l’Oficina d’Estrangeria de Balears, per no esmentar a altres de l’Administració 
per evitar sortir-me del tema.
Hi ha persones de diferents nacionalitats en les empreses que no han pogut seguir 
treballant. L’explicació és molt senzilla: els papers els han caducat i per més que 
facin l’intent de renovar-los complint amb tots els requisits exigits, tot es converteix 
en una odissea perquè és impossible accedir a la cita prèvia.
Amb això s’està obrint el camí per a un tipus d’irregularitat administrativa que afecta 
greument als que estan cotitzant no només per renovar els seus papers, sinó per 
accedir a la nacionalitat espanyola, fer una reagrupació, o fins i tot, un tràmit bancari.
El que està succeint a l’Oficina d’Estrangeria de Palma no és qualsevol acudit. Les 
advocades que escriuen per a aquest diari, concretament Beatriz Tobón i Marà 
Sabater s’han mostrat preocupades per les estrictes polítiques de les empreses 
de negar-se a perllongar o renovar contractes de treball a treballadors amb papers 
caducats o pròxims a vèncer.
Simplement el que fan les empreses és curar-se en salut, òbviament no volen ficar-
se en embolics per molt bons i eficients que siguin aquests treballadors. I el pitjor 
de tot és que les associacions d’immigrants que fa tres mesos es van reunir amb 
la delegada del govern en aquest llavors, Rosario Sánchez i el delegat de govern 
en funcions, Ramón Morey, al dia d’avui no tenen respostes concretes sobre les 
solucions que es sotgen. La solució està molt segurament a Madrid, però si no hi ha 
voluntat política aquest problema es pot sortir de les mans d’acord amb la gran quan-
titat de persones que en la pràctica quedin en situació irregular.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            director@baleares-sinfronteras.com

Papeles caducados Papers caducats
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un par de años del cierre del 
consulado de Mallorca por 
recorte presupuestario. ¿Los 
colombianos tienen la tran-
quilidad de seguir teniendo 
su representación oficial en 
las Islas?
  C.B: Sí, es una oficina muy 
importante. Además, El con-
sulado funciona muy bien, 
es un equipo de trabajo 
compacto y unido. Los casi 
veinte mil colombianos que 
viven aquí en esta Comu-
nidad Autónoma merecen 
ser muy bien atendidos. 

  BSF: ¿Los colombianos 
podrán seguir entrando al 
territorio Schengen sin visa?
  C.B: Sí, así es. Lo que se 
va a pedir en un año es el 
ETIAS que es un documento 
que equivale a un registro 
ONLINE antes de viajar a 
la Unión Europea, es decir 
a los nacionales de países 
a los que no se les exige 
visado Schengen,  inclu-
yendo Canadá y Estados 
Unidos. No es un visado, 
es una información básica 
que se le pide antes de ini-
ciar el viaje, especialmente 
por conocer sus antece-
dentes penales. Es similar al 
documento ESTA que pide 
Estados Unidos a los países 
que no necesitan visado 
para ingresar a ese país.

Por Juan Pablo Blanco A 
 

Ca r o l i n a  B a r c o  e s 
l a  E m b a j a d o r a  d e 
Colombia en España 

hace casi un año. Estuvo 
tres días en Mallorca  y se 
reunió con las patronales 
y hoteleros. La idea era la 
de proyectar la imagen más 
atractiva de su país a los 
empresarios del sector con 
el fin de captar inversión 
extranjera.  Vale resaltar 
que la representante diplo-
mática, nacida en Estados 
U n i d o s  y  g r a d u a d a  e n 
Urbanismo de la Univer-
sidad Harvard, es hija del 
ya fallecido expresidente 
de Colombia, Virgilio Barco 
que gobernó de 1986-1990.   

Baleares Sin Fronteras 
estuvo en el consulado de 
Colombia en Palma para 
resumir lo que viene siendo 
su gestión como represen-
tante oficial de los colom-
bianos en España. 

  BSF: Baleares Sin Fron-
teras: hay un ambiente de 
temor por la consolidación 
de la paz en Colombia a 
raíz de las últimas noticias. 
¿Qué puede decir usted al 
respecto?
  Carolina Barco: Colombia 
está claramente al lado de 
la paz, tuvimos una nego-
c iac ión y  unas  f i rmas  y 
e s t a m o s  e n  e l  p r o c e s o 
de la consolidación de la 
misma a corto,  mediano 
p l a z o  o  l a r g o  p l a z o .  E l 
gobierno se  ha  compro-
metido en ofrecer toda la 
inst i tucional idad que se 
requiere para garantizar 
la paz como lo es la jus-
t ic ia  transic ional ,  no es 
fácil lograrlo pero estamos 
en ello y los colombianos 
pueden estar seguros de 
que el gobierno tiene toda 
la voluntad para lograr la 
paz definit ivamente.  Sin 
embargo ,  cabe  des tacar 
hay otras situaciones como 
la emigración masiva de 
los hermanos venezolanos 
que han llegado huyendo 
desde donde no existe el 
sistema de salud pública,  
la gente muere de hambre 
gracias a un régimen dic-

tatorial. 
  BSF: escuchando su res-
puesta encontramos que la 
atención se centra por el 
éxodo masivo de venezo-
lanos a Colombia
 C.B: Colombia ha recibido 
a más de un millón cuatro-
cientos mil  venezolanos, 
además de los compatriotas 
colombianos que emigraron 
a Venezuela entre los años 
sesenta y setenta y ahora 
están regresando. En total 
hemos recibido casi  dos 
mil lones de personas,  e 
incluso, esperamos que la 
cifra aumente en el caso de 
que el régimen no cambie.  
Vale  resa l tar  que  estos 
recursos que tenemos para 
la paz hacen parte del plan 
integral de desarrollo para 
atender el millón y medio 
de vacunas para los vene-
zolanos, especialmente a la 
infancia. Recordar que han 
nacido más de  22 mil niños 
en nuestro territorio,  y la 
prioridad es darles salud, 
educación, además de una 
oportunidad de trabajo a 
las familias venezolanas, 
y  obviamente, a las colom-
bianas que regresaron a 
nuestro país. 

   BSF: Qué opina del argu-
mento de que Álvaro Uribe 
y no Iván Duque es el que 

lleva las riendas del país. Es 
la principal hipótesis de los 
opositores al gobierno
  C.B:  le respondo que el 
Presidente Duque es el que 
dirige y define todas las 
políticas de bienestar para 
todos los colombianos. 

  BSF: La desinformación de 
los colombianos en España 
respecto a los acuerdos 
recíprocos bilaterales de 
pensiones es otra de las 
reivindicaciones. Usted lo 
comprobó en el desayuno 
que departió con empresa-
rios y gente del tejido aso-
ciativo. ¿Qué responde?
  C.B: efectivamente, hay un 
convenio bilateral de pen-
siones entre nuestro país y 
Colombia. Nuestros com-
patriotas de Mallorca han 
expresado su preocupa-
ción por los trámites buro-
cráticos, especialmente la 
demora de intercambio de 
información de Colombia 
a España, en esa línea de 
trabajo, entraré a hacer las 
respectivas averiguaciones 
sobre este asunto. 

  BSF: Hace un par de años 
su predecesor dijo lo mismo 
y no se avizora ninguna 
solución…
  C.B:  me comprometo a 
hacer todas las averigua-

ciones y el seguimiento del 
caso para que esta situación 
mejore. 

  BSF: ¿Qué conclusión hace 
de su viaje a Mallorca?
  C.B:  nos hemos reunido 
con representantes de la 
Universidad, la escuela de 
hostelería y los grupos hote-
leros para recoger el modelo 
turístico de Baleares, por 
ejemplo, estuvimos obser-
vando  e l  Parc  B i t .  Los 
empresarios nos han expre-
sado su interés de invertir 
en Colombia. 

  BSF: ¿Cuál es su propuesta 
concreta a los empresarios 
del sector turístico para que 
se animen a invertir en su 
país?
  C.B: Estamos estudiando 
el tipo de oferta, creemos 
que hay una percepción de 
la Colombia de mar y playa, 
pero en realidad tenemos 
varios atractivos como la 
selva amazónica, el eje cafe-
tero y los parques. Tenemos 
una biodiversidad atrac-
tiva y unas ciudades que 
nos permite hacer turismo 
urbano como Bogotá, Cali, 
Medellín, Cartagena, Santa 
Marta y Barranquilla, entre 
otras. 

  BSF: Existía el rumor hace 

La Embajadora de Colombia en España
de visita por Mallorca

Entrevista

Carolina Barco: “Los colombianos pueden estar seguros 
de que el gobierno tiene toda la voluntad de lograr la paz definitiva”

La Embajadora de Colombia, Carolina Barco, saludando a sus connacionales en la sede del Consulado de ese país en la calle Jaume III de Palma.
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Las estadísticas apuntan a que son 303.000
los delitos cometidos por españoles, 

frente a los 25.000 delitos de inmigrantes

canos o el 9,4% de americanos.

¿Y respecto al 
porcentaje de 
población que 
representan?
 En España había 46,5 millones de 
personas durante el año 2017. De 
las cuales el 90% eran españolas, 
es decir, que el 10% eran extran-
jeras.
  Por tanto, sumando todas las 
nacionalidades, los extranjeros 
sí han cometido más delitos. Eso 
en cuanto a la comparativa con la 
población que representan. Los 
extranjeros suponen el 10% de la 
población española y cometen el 
23% de los delitos.

Motivos de la 
delincuencia
  El motivo principal no es debido a 
la nacionalidad sino a la margina-
lidad.
  El presidente del Movimiento 
Contra la Intolerancia,  Esteban 
Ibarra, se debe a una explicación 
demográfica: “La población extran-
jera que viene a España suele estar 
en el rango de edad en el que se 
cometen más delitos, pero se com-
para con el global de españoles, 
que incluye personas mayores y 
niños, que normalmente no cometen 
esos delitos no se está comparando 
homogéneamente”.
  La criminóloga y profesora de 
Derecho Penal de la Universidad de 
Málaga Elisa García España argu-
menta que este resultado se puede 
deber también a las condiciones a 
su llegada aquí:
  “El elemento común en la pobla-
ción extranjera detectada como 
delincuente es la situación admi-
nistrativa de ilegalidad y que, en el 
caso de los inmigrantes, una gran 
mayoría se encuentra en situa-
ciones o contextos de marginación 
derivadas de aquella. […]
  El grupo de extranjeros que con 
mayor frecuencia padece una situa-
ción de irregularidad administrativa 
motivada por la Ley de Extranjería 
es el de los magrebíes y algunas 
nacionalidades latinoamericanas, 
que curiosamente son los que más 
registros oficiales por delitos acu-
mulan”.
  Las cifras generales de crimina-
lidad no aumentaron durante el 
«boom del ladrillo», a pesar del 
importante flujo migratorio que vivió 
España.
  Entre el 2005 y 2011 la tasa 
de inmigrantes pasó del 8,5 al 
12,2%, cuando alcanzó su máximo 
apogeo. En igual periodo la crimina-
lidad bajó de 50,6 delitos por cada 
1.000 habitantes a 48,4. 

Fuente El Confidencial.

BSF 

Los debates sobre la pro-
cedenc ia  de  los  de l i n -
cuentes vuelven con cada 

nuevo caso de agresión o delito 
mediático.
  Tratamos de analizar las cifras de 
criminalidad para esclarecer si los 
extranjeros cometen más delitos 
que los españoles.
  En cada ocasión que se produce 
algún tipo de delito ejecutado por un 
extranjero en España y tiene reper-
cusión mediática, surge el mismo 
debate.
  Se han establecido generaliza-
ciones, tales como que la mayoría 
de los asesinatos por violencia de 
género o más del 60% de las agre-
siones en grupo eran cometidos por 
extranjeros.
  Una encuesta del International 
Social Survey Programme revela 
que el 50,3% de los españoles con-
sidera que: “los inmigrantes hacen 
que aumente el índice de crimina-
lidad”.

¿Los inmigrantes 
cometen 
más violaciones, 
robos, agresiones o 
asesinatos que los 
españoles?
  Según datos del Instituto Nacional 
de Estadística (INE) y en cifras 
absolutas, el resultado es no. 
Son 303.000 los delitos cometidos 
por españoles, frente a los 25.000 
delitos de inmigrantes, en cifras 
absolutas.
  El último año del que se tienen 
datos es 2017, en el que el 77% del 
total de delitos fueron cometidos por 
nacidos en España un 7,7% fueron 
ejecutados por otros miembros de 
la Unión Europea, un 6,6% de origi-
narios de América y una cifra similar 
de África
  En este gráfico, por tanto, se 
muestra que los ext ranjeros 
cometen el 23% de los delitos.

Tipos de Delitos 
y porcentajes
  El Instituto Nacional de Estadís-
tica, analizando los datos de con-
denados en España, revela que, 
de entre los más de 60 tipos de 
delitos recogidos, los criminales 
españoles superan a los extran-
jeros.
  En robos y hurtos las cifras mues-
tran una clara tendencia el 73% son 
españoles frente al 10% de otros 
miembros de la UE y el 8% de afri-
canos
  Los delitos contra la salud pública, 
en particular, los condenados por 
tráfico de drogas son españoles en 
un 67,5% frente a los 12,7% de afri-

Según datos del Instituto Nacional 
de Estadística (INE) y en cifras 

absolutas sobre los inmigrantes 
que delinquen en España 

Estigmatizaciones 
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Para que tu 
jubilación 
realmente sea
un tiempo 
¡de júbilo!

En PCB gestionamos las Pensiones 
por Convenio Bilateral para los
ciudadanos que han hecho sus aportes 
en Argentina, Colombia, Bolivia, 
España, Ecuador, Perú y Uruguay.
Argentina / Colombia:
Partidas de nacimiento en 
     Pcia. de Buenos Aires, 
Córdoba y Bogotá.
Inscripciones de Divorcio. 
Sucesiones.

Nuestros servicios:
Pensiones de Viudedad.
Pensiones en España.
¿Quieres cobrar la pensión de tu 
país de origen aquí en España? 
Consúltanos...

C/. San Miguel, 30 - 4º A - Palma
Atención solo mediante 
CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14

IMPORTANTE: CONSULTA

CON ANTELACIÓN TUS 
APORTES EN TU PAÍS
DE ORIGEN

Todo el asesoramiento
y el amparo legal 
que usted necesita:

  >
- Trámite de expediente de solicitud por residencia
- Inscripción y preparación para los exámenes 
CCSE y DELE requeridos para el trámite de 
la nacionalidad española

   >
- Expediente matrimonial, asesoramiento y presentación
- Tramitación de inscripción de pareja de hecho
- Separaciones legales y divorcios de mutuo acuerdo 
y/o contencioso
- Regulación y modificación de las medidas paterno- 
filiales (patria potestad, guarda y custodia de hijos)
- Procedimiento Exequatur 

  > 
(asesorías, despidos improcedentes, finiquitos)

  > 

    >
- Autorizaciones de estancia, residencia y trabajo 
- Solicitud de permiso de residencia
- Solicitud de de autorización de trabajo y residencia,
- Solicitud de permiso de residencia por cuenta 
ajena o propia 
- Solicitud de residencia no lucrativa
- Renovaciones,
- Tramitación carta de invitación
- Arraigos social, familiar y laboral
- Asignación de NIE para comunitarios y 
extracomunitarios
- Interposición de recursos contra resoluciones 
no favorables
- Tramitación de solicitud de certificado de 
nacimiento y de matrimonio ante el 
Registro Civil Central 

C/. San Miguel, 30 - 4º A - Palma
Atención solo mediante 
CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14
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del Estado. Además, tam-
bién desconocía el número 
total de artículos que con-
t iene  la  Const i tuc ión  o 
el número de las comuni-
dades autónomas que hay 
en España.

Tras no estar conforme 
con la sentencia dictada y 
con su denegación, realizó 
un escrito de demanda para 
recurrirlo.

En dicho escr i to ,  a le-
gaba que presentó la soli-
citud acompañada de toda 
la documentación acredi-
tativa del cumplimento de 
los requisitos objetivos que 
exige la Ley. Por otra parte, 
alegaba que conocía lo sufi-
ciente determinados orga-
n i s m o s  e  i n s t i t u c i o n e s 
públicas y que ostentaba 
una permanencia  cont i-
nuada en España. De hecho, 
llevaba más de quince años 
continuados cotizando a la 
Seguridad Social.

P o r  ú l t i m o ,  a ñ a d í a 
que «tiene arraigo, medios 
de vida, y tiene dos hijos de 
nacionalidad española esco-
larizados y residiendo en 
la localidad de Rociana del 
Condado en Huelva desde 
octubre del año 2009″.

La Audiencia Nacional 
recuerda que el  conoci-
miento de la lengua espa-
ñola «no solo es un deber 
para los españoles conforme 
a lo previsto en la Consti-
tución, sino también es un 
elemento imprescindible 
para entender que existe 
integración y adquirir la 
nacionalidad española» y 
«el hecho de que sus hijos 
hayan nacido en España, 
la acreditación del desem-
peño de actividad laboral 
o el arraigo carecen de vir-
tualidad para enervar la 
denegación de la naciona-
lidad».

Parainmigrantes.info

Son muchos los casos 
q u e  s e  c o n o c e n  e n 
los que la Audiencia 

N a c i o n a l  d e t e r m i n a 
la nacionalidad española 
denegada.

Es  e l  caso  de  un c iu-
d a d a n o  d e  o r i g e n 
marroquí,  que reside en 
la localidad onubense de 
Rociana del Condado. Un 
pequeño municipio perte-
neciente a la provincia de 
Huelva.

Las razones en el caso que 

nos ocupa, han sido varias. 
Aunque la que más llama la 
atención es la de no saber 
leer ni escribir en castellano 
tras llevar más de 15 años 
residiendo en el país.

Algo que la  Audiencia 
Nacional interpreta clara-
mente como una falta de 
integración en la sociedad 
e s p a ñ o l a . L a  d e t e r m i n a -
ción de la propia Audiencia 
Nacional fue desestimar el 
recurso contra la resolu-
ción.

De esta manera, se con-
firmaba la decisión tomada 

por el Ministerio de Jus-
t i c i a  d i c t a d a  e l  2 9  d e 
febrero de 2016, en la que 
se le denegaba la naciona-
lidad por residencia.

Este ciudadano marroquí 
so l ic i tó  la  nacional idad 
española por residencia. 
Para ello, adjuntó en la pre-
sentación toda la documen-
tación que consideró que 
acreditaba el cumplimiento 
de los requisitos exigidos.

Pero  fue  e l  3  de  sep-
tiembre de 2014 cuando se 
dictó el auto que informaba 
de la resolución desfavo-

rable a su solicitud. Esta 
decisión fue tomada en base 
a que no quedaban sufi-
cientemente acreditados los 
requisitos necesarios para 
que pudiera serle conce-
dida.

Y es que aún con toda 
la  documentación apor-
tada, no quedaba justificado 
suficientemente el grado de 
integración en la sociedad 
española  conforme a  lo 
previsto en el Código Civil. 
Es el motivo argumentado 
por el Juez Encargado del 
Registro Civil de La Palma 
del Condado, localidad de 
Huelva.

Según las propias pala-
bras de este Juez, este ciu-
dadano «no muestra una 
integración clara en la vida 
y sociedad española puesto 
que no conoce la cultura y 
modo de vida españoles y 
de la región, así como que 
no se desenvuelve habi-
tualmente en idioma caste-
llano».

Posteriormente añadió 
que «no sólo tiene dificul-
tades para expresarse en 
la lengua oficial del Estado 
sino que no sabe leer ni 
escribir en ella».

Todas estas causas fueron 
detectadas a través de la 
entrev is ta  a  la  que  fue 
sometido. Entre el listado 
de preguntas que le formu-
laron, no supo responder a 
varias de ellas.

Por  e jemplo,  no  tenía 
conocimiento de lo que es 
la Constitución. Tampoco 
la forma de Gobierno de 
España o el nombre del Jefe 

Nacionalidad española denegada 
por no saber español tras 15 años en el país

La falta de integración fue uno de los motivos por los que se le denegaba la solicitud

Elemento imprescindible
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legal le ofrecieron el siguiente 
trato: «servir en la Legión a 
cambio de la nacionalidad.»

Inmediatamente lo aceptó y 
le destinaron a Canarias, donde 
sirvió durante los dos años pac-
tados. Cuando terminó su presta-
ción de servicios al Ejército siguió 
sin recibir la nacionalidad.

Desde entonces, Mohammed 
ha continuado con la esperanza 
de conseguir la nacionalidad: 
“Me decían que tenía que esperar 
un poco más por lo que aguanté 
otros dos años”.

Así que tuvo que comenzar a 
reconstruir su vida en España y 
decidió licenciarse, es decir, dejar 
de servir en la Legión.

Sin tener absolutamente nada 
y trabajando en lo que le ofrecían 
siguió esperando. Obviamente 
por entonces tenía que seguir tra-
bajando ilegalmente, porque aún 
no tenía la nacionalidad.

Toda la documentación espa-
ñola que pudo obtener había sido 
un carnet de conducir que pudo 
sacarse durante su tiempo en la 
legión y su tarjeta de ex-legio-
nario

Continuando en la búsqueda 
de oportunidades y desesperado 
por su situación, acudió en busca 
de ayuda de abogados. Llevaron a 
cabo una gran lucha en los tribu-
nales y una huelga de hambre. De 
esa manera, le fue concedido un 
salvoconducto para salir del país.

Se mudó a Francia, donde 
encontró trabajo y metió a sus 
hijos en un colegio. Aparen-
temente, parecía que todo iba 
bien. Sin embargo, inmigración 
volvió a llamar a su puerta: “La 
documentación que me dieron 
no valía para trabajar fuera de 
España.«

Así que tuvieron que sacaron 
a sus hijos del colegio y toda 
su familia tuvo que regresar a 
España. Les habían deportado. 
Completamente perdidos y sin-
tiéndose engañados tuvieron que 
volver a empezar. Intentaron 
probar suerte en el País Vasco en 
busca de futuro mejor, pero des-
graciadamente, no fue así.

Su sueño de conseguir la nacio-
nalidad española

Mohamed tiene 68 años y ya 
no puede trabajar en casi ningún 
país de la Unión Europea. Aun así 
considera que merece que le den 
la nacionalidad:

 “Yo he dado la vida por este 
país, amo a España y creo que me 
lo deben”. Sus trámites de soli-
citud de nacionalidad española 
están en una mesa del Ministerio 
de Justicia y aún no ha obtenido 
respuesta.

Ya lleva 40 años en esta lucha y 
no piensa rendirse. Quiere lograr 
su sueño de conseguir la naciona-
lidad española.

Fuente: COPE.

Redacción BSF

El Ministerio del Interior 
aportó datos al Defensor 
del Pueblo para su informe 

anual. El motivo del mismo es 
dar constancia sobre las condi-
ciones de Mecanismo de Preven-
ción de la Tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanas y 
degradantes.

Se repatriaron en 2018 desde 
España a 11.384 personas extran-
jeras, un 22% más que el años 
anterior. Entonces habían sido 
ejecutadas 9.326 expulsiones o 
devoluciones en el 2017.

Por tanto, se expulsó a una 
media de 31 personas al día, una 
cifra superior a la media en años 
anteriores.

En concreto, se ejecutaron 
más del triple que las abiertas el 
pasado año es decir, un 19,4% de 
las 58.549 órdenes de expulsión 
o devolución que incoaron las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

del Estado
Según los datos de Inte-

rior, las órdenes de devolu-
ción aumentaron un 243% res-
pecto al año pasado. Éstas suelen 
ser motivadas por intentar entrar 
de manera irregular al país, o por 
violar una prohibición previa de 
entrada. Y, al tiempo, las órdenes 
de expulsión se duplicaron en el 
2018.

El aumento de las llegadas de 
migrantes en patera, que en 2018 
aumentaron hasta la cifra récord 
de 56.145, fue uno de los motivos 
de que las órdenes de devolución 
se dispararan.

En 2018 arribaron de forma 
irregular 21.971 personas 
migrantes por vía marítima, casi 
tres veces más.

Se pudo efectuar la devolu-
ción de 7.203 migrantes irregu-
lares de las 50.263 órdenes expe-
didas. Por tanto, sólo se devolvió 
a su país de origen al 14,3%. El 
informe incide en que, de un 

14,3% de las 50.263 órdenes de 
devolución incoadas, se ejecu-
taron 7.203.

El organismo aconseja que, 
respecto a la apertura de expe-
dientes de devolución, se tenga 
en cuenta que:

«En buena parte de los casos, 
no está en la mano de las autori-
dades españolas resolverlas. Ello 
ilustra la dificultad que implica la 
política de repatriaciones»

Las órdenes de expulsión suele 
ser más eficaces. Se ejecutaron 
algo más del 50%, es decir, 4.181 
de las 8.286 incoadas.

Motivos principales de expul-
sión:

Un 47,3%, la mayoría de 
ellas, tienen como motivo 
la estancia irregular en el país, 
un 23% fueron expulsiones 
por sustitución de la pena por 
delito y un 17,4% fueron expul-
siones por condenas de más de 
un año de prisión

El número de migrantes repa.

triados por la vía de los llamados 
vuelos de deportación aumen-
taron un 75%. Si bien, el informe 
también detalla que la cantidad 
de vuelos se han mantenido en 
cifras similares.

Algunas de las razones 
son «por el aumento de las repa-
triaciones a Colombia y Rumanía 
y, sobre todo, por la apertura de 
una ruta de Frontex —la agen-
cias europea de control de fron-
teras— a Senegal»

En datos concretos, mientras 
que: en 2017 fueron 22 los vuelos 
para 481, en 2018 hubo 24 vuelos 
de retorno en los que se repatrió 
a 843 personas.

Una promesa de 
nacionalidad que aún 
sigue sin cumplirse

Un antiguo legionario lleva 
esperando 40 años desde que 
solicitó la Nacionalidad española. 
El solicitante se llama Mohamed 
y nació en Palestina hace 68 años.

Tras haber servido en la Legión 
española le prometieron poder 
alcanzar su derecho a recibir 
la nacionalidad española. Sin 
embargo, 40 años más tarde aún 
dicha promesa sigue sin cum-
plirse.

Actualmente reside en Vitoria 
y sigue tratando de dar solución a 
su situación, sin vistas aún a la 
posibilidad de su pronta resolu-
ción.

El principio de la historia tiene 
lugar en Palestina cuando el pro-
tagonista era un niño apenas de 
9 años de edad. Su familia y él 
tuvieron que escapar de la guerra 
y buscaron refugio en Argelia 
junto a su familia materna.

A partir de entonces pasó su 
infancia y juventud entre Argelia 
y Francia, donde iban para tra-
bajar. A partir de la temprana 
muerte de su padre, tuvo que 
buscarse la vida con trabajos en 
distintos países europeos.

Cuando llegó a España se la 
recorrió casi íntegramente, pero 
unos problemas con la justicia 
le hicieron encontrarse con la 
policía de Extranjería. Al no estar 

En el 2017 fueron expulsados 9.326 inmigrantes respecto a los 11.384 del 2018

Aumenta en un 22% el número de 
extranjeros expulsados de España

Repatriaciones
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Migraciones
La secretaria de Estado de 

Migraciones, Consuelo Rumí, ha 
advertido hoy en Madrid que el 
Pacto Mundial para las Migra-
ciones es “un modelo que está en 
proceso de construcción y conso-
lidación”.

Consuelo Rumí, que se ha 
manifestado así en la presenta-
ción del libro “El Pacto Mundial 
para la migración segura, orde-
nada y regular. Un modelo para 
armar”, ha afirmado que “por pri-
mera vez Naciones Unidas habla 
de migración legal y no de control 
de fronteras, ni de medidas secu-
ritarias para frenar la llegada de 
irregulares”.

Haciendo referencia al título 
del libro, la secretaria de Estado 
ha asegurado que estamos “ante 
un modelo para armar”, en espe-
cial porque “la visión sobre la 
inmigración no es igual en todos 
los países ni la sensibilidad hacia 
los migrantes es la misma”.

“Para que este modelo tenga 
éxito no podemos armarlo sólo 
con los poderes públicos”, ha 
añadido Consuelo Rumí, quien 
ha apuntado que para cons-
truirlo, “necesitamos el apoyo 
de las ONGs, de expertos en la 
materia y de la sociedad civil, que 
es la que realmente hará que el 
modelo triunfe”.

Los autores del libro que hoy 
ha presentado la secretaria de 
Estado de Migraciones son el 
catedrático de Sociología de 
la Universidad Complutense, 
Lorenzo Cachón, y la doctora en 
demografía por la Universidad de 
Pennsylvania, María Aysa-Lastra, 
ambos especialistas en asuntos 
migratorios.

Redacción BSF

La Seguridad Social registró 
una media de 2.132.906 
trabajadores extranjeros 

en agosto, 145.699 trabajadores 
foráneos más que en agosto de 
2018. Esto sitúa la variación inte-
ranual en el 7,33%.

En agosto, se han regis-
trado 37.461 afiliados extranjeros 
menos que en julio. En el último 
mes la cifra de este colectivo ha 
descendido un 1,73%. Un des-
censo que se corresponde con los 
registrados en este mes en años 
anteriores.

Del total de afiliados de otros 
países, los grupos de trabaja-
dores más numerosos proceden 
de Rumanía (341.014), Marru

ecos (244.358), Italia (133.460) 
y China (107.540). Les siguen 
los trabajadores nacionales 
de Colombia (77.411), Ecuador 
(76.329), Reino Unido (66.375), 
Bulgaria (61.304), Venezuela 
(60.014) y Portugal (56.378).

Comunidades autónomas
En términos interanuales, la 

afiliación de extranjeros sube 
en todas las comunidades autó-
nomas. Galicia, con un incre-
mento de 9,72%, País Vasco 
(9,55%), Navarra (8,64%) y 
Extremadura (8,62%) son las 
autonomías que más trabaja-
dores de origen foráneo han 
sumado en el último año. A con-
tinuación se sitúan Cantabria 
(8,23%), Cataluña (8,08%), y 
Madrid (8,03%).

La afiliación ha subido en el 
último mes en Asturias (1,8%), 
Cantabria (1,47%), Galicia 

(1,05%), Canarias (0,77%) y 
Navarra (0,53%). Los mayores 
descensos se han producido en la 
Región de Murcia (-9,48%), Cas-
tilla-La Mancha (-7,46%), Aragón 
(-3,32%) y La Rioja (-3,18%). 

Por regímenes, la mayoría 
de los afiliados extranjeros está 
encuadrada en el Régimen 
General: 1.786.138 (este dato 
incluye el Sistema Especial 
Agrario, con 189.349 ocupados, 
y el de Hogar, con 168.823). Le 
siguen el Régimen de Trabaja-
dores Autónomos, con 341.541 
personas, el Régimen Espe-
cial del Mar, con 5.175, y el del 
Carbón, con 53.

En julio, de entre los afiliados 
extranjeros, 1.270.675 trabaja-
dores proceden de países de fuera 
de la Unión Europea y el resto 
(862.231) de países comunitarios.

De la cifra total de afi-
l i a d o s  e x t r a n j e r o s  e n 
julio, 1.186.937 son hombres y 
945.969 son mujeres.

Los afiliados extranjeros por 
comunidades autónomas se dis-
tribuyen según se muestra en el 
cuadro adjunto.

 

Consuelo Rumí
afirma que el modelo 
del Pacto Mundial 
de las Migraciones 
está en proceso 
de construcción 
y de consolidación

El apoyo de las ONGs, de 
expertos en la materia y de 
la sociedad civil son impres-

cindibles, según la responsable de 

La secretaria de Estado de Migraciones, Consuelo Rumí

Descenso estacional

El crecimiento interanual es en el 7,33%, con 145.699 más que hace un año
Son 37.461 afiliados menos que en julio, el -1,73%

La media de trabajadores extranjeros 
afiliados a la Seguridad Social se sitúa en 

2.132.906 ocupados en agosto
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mercado negro entre gente que 
vende citas a cantidades desor-
bitantes. 

Este periódico confirmó que 
en los próximos días habrá 
otra reunión en la Delegación 
del Gobierno para tratar esta 
temática, que pone en el limbo 
la situación administrativa de 
cientos de inmigrantes resi-
dentes en las Islas, que están en 
espera para renovar su docu-
mentación.Por Juan Pablo Blanco

El delicado estado de salud 
de su padre la obligó a 
tomar el primer vuelo 

desde Mallorca a su país de 
origen, Colombia, concreta-
mente a Bogotá. La pediatra. 
Karina Villera llegó a su ciudad 
natal el pasado 15 de sep-
tiembre a compartir los últimos 
días con su progenitor que 
lamentablemente fallecía el 
reciente 22 de septiembre. 

Al triste desenlace de perder 
a un ser querido cercano se 
suma ahora un impedimento 
burocrático que no le permite a 
la médica regresar a Mallorca. 
Es una afectada más de las 
decenas de extranjeros que no 
han podido renovar su docu-
mentación en Baleares.  

Nos comenta vía telefó-
nica desde Colombia que no 
ha podido regresar a España 
debido a que sus papeles que 
caducaron en enero no han 
sido renovados en la oficina de 
Extranjería. Incluso, la abogada 
contratada en un comienzo 
por ella y luego por la clínica 
en donde trabaja ha tratado 
de contactar con la Unidad de 
Grandes Empresas, un área de 
extranjería dedicada a estudiar 
los contratos de los profesio-
nales altamente cualificados, 
no obstante, “los intentos han 
sido fallidos y hasta ahora no 
hay una respuesta del porqué 
su documentación no ha sido 
revalidada por la Administra-

ción Pública, a pesar de haber 
presentado dos recursos de 
alzada”. 

“Desde comienzos de año 
pusieron una traba burocrá-
tica, el contrato no coincide 
con lo que devengo. Es un 
asunto simple. Al juntar las 
horas extras de guardia que 
hago no coincide a rajatabla 
con el contrato. Es un simple 
detalle de arreglar pero la len-
titud de Extranjería hace que 
todo se haya prolongado de una 
manera inexplicable, no sé por 
qué motivo, ha hecho que mi 
caso se haya ralentizado de esta 
manera”, dice la profesional de 
la salud. 

Lentitud
La pediatra atribuye esta 

coyuntura a la lentitud de la 
Administración desde el primer 
momento. “Si las cosas fueran 
más rápidas las deficiencias que 
ellos alegan hubiesen sido sub-
sanadas y ya me hubieran reno-
vado mis papeles”. 

A  cargo de  Karen se 
encuentra su madre de 86 años 
y un hijo de 20 años, ambos 
residentes en Mallorca que 
angustiados esperan su pronto 
regreso. Mientras tanto, en el 
centro de salud donde trabaja 
también la aguardan para que 
retome a la mayor celeridad su 
trabajo. 

La Embajadora de Colombia, 
Carolina Barco, durante su 
visita a Mallorca fue notifi-
cada de la situación de Karen, 
a tenor de  una conversación 

que sostuvo con un compañero 
de profesión que sigue el caso 
de cerca. 

Denuncias sobre 
más situaciones

Este periódico contactó con 
la abogada María Sabater, 
especializada en derecho de 
extranjería que manifestó su 
preocupación a causa de que 
una gran cantidad de clientes 
suyos no han podido renovar 
sus papeles, y por consiguiente, 
las empresas no se arriesgan a 
tener personas cuya documen-
tación no esté en vigor. 

“He hablado con los empre-
sarios y les da físico temor 
seguir con un empleado en 
su empresa que no tenga su 
documentación en regla. No 
quieren personas con docu-
mentos caducados, les da 
temor enfrentarse a una multa. 
Entienden que la culpa no es 
del empleado, pero aun así no 
se quieren  arriesgar a tener 
problemas”, dice la letrada. 

En ediciones anteriores,  
hacíamos eco de la reunión de 
asociaciones de inmigrantes  
con la Delegada del Gobierno, 
Rosario Sánchez y con el hoy 
delegado en funciones, Ramón 
Morey. Sin embargo, porta-
voces de la plataforma afirman 
que “todo sigue igual, nada se 
ha solucionado y las cosas van 
a peor”. 

El retraso en Extranjería no 
solamente afecta a la renova-
ción de los documentos, tam-
bién perjudica a quienes nece-
sitan hacer reagrupaciones 
familiares, nacionalidades y 
la validación del permiso de 
conducir, entre otros trámites 
importantes. 

La situación es inaguantable 
para la cita previa a través de 
una página WEB debido a la 
inoperatividad de la misma. 
Y si se llama telefónicamente 
nadie atiende la línea. Desde 
las asociaciones hacen eco de 
que este colapso es ocasionado 
por la falta de personal, no sola-
mente en Extranjería, sino tam-
bién en la Dirección de Tráfico 
de Baleares, en la Seguridad 
Social y en la misma Delega-
ción del Gobierno. 

A este inconveniente se 
agrega que el servicio de la cita 
previa para extranjeros de la 

Policía Nacional se tarda varios 
meses, es decir, en el registro 
de la huella dactilar y gestión 
del número de identificación. 

Vale resaltar que estos trá-
mites de cita previa son gra-
tuitos, pero si se llevan a cabo a 
través del Colegio de Abogados 
que tiene un convenio con la 
Delegación del Gobierno, el 
coste es de 50€. Además existe 
la preocupación entre las aso-
ciaciones de la irrupción de un 

La pediatra colombiana Karina Villera

Hace tres meses las asociaciones acudieron a la Delegación del Gobierno

Una afectada de origen colombiano narra su propia experiencia 
de no poder regresar a España por un tema burocrático

Decenas de inmigrantes con los papeles caducados 
esperan que se agilice lo de la cita previa

Caos en la oficina de extranjería 
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ción de Gobierno han fir-
mado un acuerdo de cola-
boración desde el pasado 
15  de  marzo,  donde  los 
colegiados que se adhieran 
a dicho acuerdo o proto-
colo puedan presentar a 
través del Colegio aquellas 
solicitudes de trámites ini-
ciales de extranjería que 
requieran la personación 
del  interesado así  como 
obtener, también a través 
d e l  I C A I B ,  l a / s  c i t a / s 
correspondiente/s  en  la 
oficina de Extranjería.

A s í ,  e l  C o l e g i o  r e c e p -
cionará el  expediente de 
extranjería de que se trate, 
reuniendo la documenta-
ción y requisitos mínimos 
i m p r e s c i n d i b l e s  p a r a 
su admisión y posterior-
mente lo envía de forma 
electrónica (digitalizando 
toda la documentación) a 
la Oficina de extranjería. 
Por su parte, la Oficina de 
Extranjería enviará sema-
nalmente al ICAIB un lis-
tado con las citas concretas 
f i jadas  para  los  in te re -
sados, a las que deberán 
presentarse con los docu-
mentos originales para su 
cotejo.

Es  de  gran apoyo este 
c o n v e n i o  t a n t o  p a r a  e l 
p r o f e s i o n a l  q u e  l e  h a n 
o t o r g a d o  m a n d a t o  c o n 
representación para ges-
t ionar  e l  procedimiento 
de extranjería, como para 
e l  sol ic i tante  (res idente 
extranjero),  ya que se evi-
taría el engorroso tramite 
de obtener la cita previa 
a través de la  página de 
internet  habi l i tada para 
e l l o ,  q u e  s e  e n c u e n t r a 
a h o r a  t a n  c o l a p s a d a  y 
perder hasta 4 o 5 meses 
esperando conseguir la tan 
anhelada “cita previa”.

Día a día se ha ido agu-
dizando más el  pro-
b l e m a  p a r a  c o n s e -

guir una cita previa para 
los distintos trámites en 
la Oficina de Extranjería 
de Palma, actualmente se 
ha formado un verdadero 
colapso,  tanto los extran-
jeros como los profesio-
nales vemos como es casi 
un imposible la obtención 
de una cita previa para tra-
mitar  las  autorizaciones 
de residencia o para la cita 
de toma de huellas para la 
expedición de su tarjeta  o  
la renovación de los per-
m i s o s  d e  r e s i d e n c i a  d e 
larga duración y/o perma-
nente. 

Es insistir durante el día, 
noche y hasta la madru-
gada,  en  repet idas  oca-
siones, entrando a la pla-
taforma electrónica de cita 
previa con la esperanza de 
coger una cita, con resul-
tados casi siempre infruc-
tuosos. 

Esta  s i tuac ión  caót ica 
e n  l a  b ú s q u e d a  d e  l a s 
c i tas  previas  ha  ocasio-
nado que muchos extran-
jeros no puedan renovar 
su residencia a tiempo y 

c a i g a n  e n  s i t u a c i ó n  d e 
“irregularidad” por tener 
su tarjeta caducada, o que 
los que han obtenido una 
autorización de residencia 
tengan que esperar 4 o 5 
meses para poner huellas y 
obtener su respectiva tar-
jeta de residencia TIE, así 
como los  c iudadanos de 
la Unión Europea para la 
obtención de su NIE o de 
su Certificado de Registro 
de Ciudadano de la Unión 
(Residencia).

Es un verdadero drama 
que muchos  extranjeros 
están viviendo en las Islas 
Baleares,  lo exponen los 
presidentes de cuatro aso-
ciaciones de inmigrantes:  
d e  B r a s i l ,  M a r r u e c o s , 
C o l o m b i a  y  d e  P o r -
tugal ,  que forman parte 
del grupo que está orga-
nizando una plataforma 
para hacer frente a estas 
situaciones y que también 
podrían unirse las asocia-
ciones de Venezuela, Repú-
blica Dominicana, Bolivia, 
entre otras.  Siendo ya 17 
asoc iac iones  de  extran-
jeros que han denunciado 
los serios problemas para 
conseguir una cita previa 
ante la Oficina de Extran-
jería. 

S e g ú n  l o  m e n c i o n a  e l 
Diar io  de  Mal lorca ,  los 
denunciantes de las aso-
ciaciones de inmigrantes, 
el  pasado junio tuvieron 
una reunión con la señora 
Rosario Sánchez, delegada 
del Gobierno en las Islas 
Baleares para conocer los 
motivos  de  esta  proble-
mática y la respuesta que 
obtuvieron es que las tar-
danzas  en la  Of ic ina de 

Extranjeria,  se deben a la 
escasez de personal debido 
a  que  se  han marchado 
muchos funcionarios que 
no han podido sustituir. 

El presidente de la Aso-
c i a c i ó n  d e  i n m i g r a n t e s 
Marroquíes en Baleares ‘Al 
Maghreb’,  Mustafá Boul-
harrak,  expone que esta 
c r i t i c a  s i t u a c i ó n  v i e n e 
ocurriendo hace  más de 
un año y que afecta a los 
e x t r a n j e r o s  c o m u n i t a -
rios y extracomunitarios 
r e s i d e n t e s  e n  l a s  I s l a s 
B a l e a r e s ,  s i e m p r e  q u e 
requieran hacer algún tra-
mite con sus permisos de 
residencia,  NIE,  reagru-
pación familiar, regulari-
zación por arraigo o sim-
plemente obtener informa-
ción.  Y que se está pre-
sentando el  caso de que 
hay extranjeros que se le 
caduca su tarjeta de resi-
dencia y no puede obtener 
cita previa para su renova-
ción, si acuden a la Oficina 
de Extranjería sin cita no 
le pueden atender y final-
mente se arriesga a quedar 
en situación irregular. 

Este colapso en la obten-
ción de las citas de extran-
jería está afectando direc-
tamente  en la  s i tuación 
personal de estos extran-
jeros  residentes,  ya  que 
pueden quedar sin empleo 
por no poder renovar su 
permiso de residencia  a 
tiempo o ver frustrado su 
sueño de poder reagrupar 
a su familia en un corto 
plazo. 

E s  p r e c i s o  m e n c i o n a r 
que para las renovaciones 
de residencia de carácter 
“temporal” se deben hacer 
o bien de forma telemática 
(a través de la plataforma 
e lec trónica  mercur io)  o 
presencial en un Registro 
Público, pero nunca en la 
Oficina de Extranjería,  a 
p e s a r  d e  e l l o ,  m u c h o s 
extranjeros residentes lo 
desconocen e intentan de 
forma errónea pedir cita 
previa para la presentación 
de  este  t ipo  de  renova-
ciones. Situación diferente 
ocurre para el caso de las 
r e n o v a c i o n e s  d e  “ l a r g a 
d u r a c i ó n ”  y / o  “ P e r m a -
nente”,  donde solamente 
se puede tramitar de forma 
presencial y previamente 
acceder al servicio de cita 
p r e v i a :   “ P o l i c í a -  t o m a  
de   huel las  (Expedic ión 
de tarjeta)  y  renovación 
de tarjeta de larga dura-
ción”.  Tardando un pro-
medio de 4 y 5 meses entre 
la obtención de la cita,  su 
presentación personal en 
la Policía para la toma de 
huellas y la expedición de 
su tarjeta de residencia.

Ante las dificultades para 
obtener cita previa en la 
Oficina de Extranjería de 
Palma, el  ICAIB (Ilustre 
Colegio de Abogados de les 
Illes Balears) y la Delega-

Colapso en las citas previas de Extranjería 
en las Islas Baleares

Consultorio jurídico

Tel. 602 468 298
C/. Gremio Tejedores, 13
Polígono Son Castelló
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El 10 de octubre 
de 2003
vio la luz  la primera edición 
de Baleares Sin Fronteras.

En 2019 celebramos
nuestro 16º Aniversario
con la satisfacción de los
logros obtenidos mediante
el trabajo arduo y 
la perseverancia ante 
las adversidades. 

Y reiterando nuestro 
profundo agradecimiento 
a todos quienes, directa e
indirectamente, siguen 
con�ando en la honestidad
de nuestro proyecto
periodístico y cultural.
  

Les invitamos a acompañarnos en la

Muestra 
Gastronómica 
y de Servicios

los días 18 y 19 de octubre de 2019, de 11 a 23 hs,
en el Parque de las Estaciones / Palma

Organiza

Colaboran
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esposo trabajaba con él y está 
destrozado por esta injusticia de 
la vida”.  
  Al cierre de esta edición sus 
familiares Susana, Yamir, Jessica 
y María lo único que imploraban 
era recibir el cuerpo para repa-
triarlo a su país, el deseo de sus 
hijos y esposa es darle el último 
adiós. 

Por Juan Pablo Blanco 

E l pasado sábado 21 de sep-
tiembre pasada media-
noche, entre las doce y la 

dos de la mañana una dotación  
de patrullas de Policía Nacional 
y una ambulancia ocupaban dos 
esquinas de la concurrida calle 
Indalecio Prieto de Son Gotleu 
en Palma de Mallorca. Cuando 
el coche de trabajo de Baleares 
Sin Fronteras pasaba por las 
inmediaciones de ese sector, 
lejos estábamos de imaginarnos 
que acababa de ocurrir una tra-
gedia en uno de los inmuebles 
de la popular barriada, y mucho 
menos de que se trataba de una 
persona muy admirada por los 
valores y principios que siempre 
demostró hasta el último día en 
que se le vio con vida, según las 
llamadas que recibimos a nuestra 
redacción, la víctima era apre-
ciada entre sus amigos y cono-
cidos.  
  Al día siguiente, el domingo,  
los titulares de las noticias con-
firmaban el fatal desenlace. Y es 
que se trataba del fallecimiento 
de un hombre ecuatoriano, 51 
años, apreciado no solo entre 
gran parte de la gente de su país 
residente en la Isla, sino por los 
vecinos del sector e inmigrantes 
que durante varios años habían 
entablado amistad con él.  
  Las versiones del informe poli-
cial apuntan que se trató de un 
asesinato. Un hombre de 79 
años mantuvo una discusión con 
la víctima y acto seguido en un 
claro acto de intolerancia le clavó 
unas tijeras en el cuello directa-
mente a la vena yugular. A pesar 

de los esfuerzos médicos por 
mantenerlo con vida, a los pocos 
minutos Elías moría desangrado. 
Tres días después del hecho, 
familiares del fallecido, llegadas 
desde el País Vasco y Barcelona 
contactaron con este periódico 
para contar la situación. Una 
de sus sobrinas devastada por 
el dolor se quejaba de la falta de 
información en el juzgado. “Lo 
único que queremos es el cuerpo 
de nuestro tío para repatriarlo 
a Ecuador”, añadiendo que su 
esposa y sus cinco hijos están 
sumidos en la desesperación no 
solo por la noticia, sino por la 
impotencia de que los hechos se 
esclarezcan, además del ex pro-
feso deseo de repatriar el cuerpo 
a Ecuador lo antes posible. 
Desde la Asociación Solidaria 
Ecuatoriana comentaban que el 

Consulado de Ecuador en Palma 
estaba haciendo las evaluaciones 
pertinentes para contemplar la 
posibilidad de repatriar el cuerpo 
a Ecuador, sin embargo, las cinco 
sobrinas residentes en España y 
su jefe de origen chileno, comen-
taban a este periódico que 
aunque nadie les ayudara ellos 
asumirían la responsabilidad del 
traslado del cuerpo a su tierra 
natal. 
  “Lo único que pedimos es que 
nos entreguen el cuerpo para 
hacer los trámites de la repatria-
ción. Los informes forenses y 
policiales ya están, por lo tanto, 
respetando lo que dictamina la 
justicia, lo que queremos es 
comenzar cuanto antes el pro-
ceso de repatriación del cuerpo”, 
decía Susana Gilses, una de las 
sobrinas, que añadía en su relato 
la pesadilla a la que se enfrentan 
sus otros familiares cercanos en 
Ecuador”. 
  Elías había emigrado a Mallorca 
en el año 2000, era el sustento de 
su familia. Nunca les falló con las 
obligaciones de padre y abuelo, y 
quienes lo conocieron, entre ellos 
una familia chilena dedicada a 
la construcción con quienes tra-
bajó hasta el último día de su 
existencia, hablaban maravillas 
de él y de sus virtudes como ser 
humano. 
  Visiblemente afectada llorando, 
Brenda Cortéz, esposa de uno 
de los constructores, comentaba 
que “Elías era un integrante más 
de nuestra familia. Era de esas 
pocas personas honradas y soli-
darias que poco se encuentran 
hoy en día. No es justo que por 
un acto de intolerancia ya no 
esté junto a todas las personas 

que lo queríamos”, dice la mujer 
pidiendo justicia para el asesino 
del hombre sudamericano, cuyo 
único “pecado” fue haberle hecho 
un reclamo normal de convi-
vencia a su intolerante compa-
ñero de piso, “ Elías no merecía 
ese final,  jamás esperaba esa 
reacción, era una persona pací-
fica, no le hacía daño a nadie. Mi 

Los hechos se registraron en la barriada palmesana de Son Gotleu 
por una discusión que fue a mayores hasta segar con la vida de Elías Espinoza

Las familiares del fallecido que tienen la intención  de repatriar el 
cuerpo a Ecuador,  estuvieron en la sede de Baleares Sin Fronteras.

Elías Espinoza, ecuatoriano 
llegado hace casi veinte años a 
Mallorca, asesinado el pasado 
21 de septiembre

“Elías no merecía un final tan infeliz, era un hombre noble que 
jamás le haría daño a nadie”, coinciden sus familiares

Había llegado en el 2000 a Mallorca  
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tareas de logística, instalación 
de carpas, montaje de WC quí-
micos, seguro de responsabilidad 
civil y contratación del servicio 
de asistencia sanitaria de emer-
gencia.
  Para la responsable del área, 
Sonia Vivas, “esta celebración se 
ha instaurado en el ámbito ins-
titucional, aumenta cada año en 
participación y crece también 
la implicación de las comuni-
dades que participan ofreciendo 
un intercambio cultural directo 
con la ciudadanía para el Ayun-
tamiento es muy importante 
porque queremos dar visibilidad 
a todas las culturas que convi-
vimos en ciudad.
  Entre tanto,  para Alberto 
Rosauro, esta es una opor-
tunidad ya que la inmigra-
ción y la multiculturalidad 
constituyen una riqueza cul-
tural para la ciudad y de esta 
manera demostrar que los 
discursos que incitan al odio 
y a la xenofobia “no tienen 
cabida en esta legislatura”. 

Redfacción BSF

L a Concejala de Jus-
ticia Social, Feminismo 
y LGTBI, Sonia Vivas, 

el Director General del área, 
Alberto Rosauro, junto con 
representantes de algunas de las 
30 entidades y asociaciones de 
personas migradas que parti-
cipan en la IV edición de la Feria 
de las Culturas, han presentado 
días atrás el programa del evento 
que se celebrará en el Parque de 
Sa Riera el próximo sábado 28 
de septiembre. 
  En el año 2016 se puso en 
marcha esta iniciativa fruto de un 
proyecto de participación. Una 
oportunidad para reflejar la plu-
ralidad y diversidad de las más 
de 170 culturas que conviven en 
ciudad.
  El programa de la feria es el 
resultado de meses de diálogo 
y consenso con las entidades y 

asociaciones implicadas, para las 
que este espacio es muy impor-
tante para dar a conocer sus cos-
tumbres. 

  Desde el área invitan a la ciuda-
danía a participar en un punto 
de encuentro e interrelación 
entre las culturas presentes en la 

ciudad donde podremos encon-
trar una muestra de su gastro-
nomía, con productos típicos, 
artesanía, actuaciones musicales, 
danzas folclóricas y talleres que 
se realizarán a lo largo de toda la 
jornada. Las actividades comen-
zarán a las 10h y no detendrán 
hasta las 23h. 
  En concreto se instalarán 29 
puestos informativos, se harán 
8 actuaciones musicales, 16 
demostraciones de baile tradi-
cional y hasta 14 talleres, entre 
los que destacan los de gastro-
nomía, danzas folclóricas, cali-
grafía china e iniciación a la 
capoeira. También se volverá a 
montar en la carpa central el 
photocall con objetos o mate-
rial significativo de cada una 
de las culturas representadas 
en la feria.
  El Ayuntamiento, mediante 
la concejalía de Justicia Social, 
Feminismo y LGTBI destinará 
20.149,59 euros para la orga-
nización y difusión del evento, 

Estarán representadas más de 23 nacionalidades en diferentes stands que se apreciarán en el recinto palmesano 

Anuncio de la Feria de las Culturas 2019 en el Parque Sa Riera

La Concejala de Justicia Social, Feminismo y LGTBI, Sonia Vivas, apuesta por 
la multiculturalidad y la buena convivencia en Palma.

El Parque de sa Riera acogerá la cuarta edición de 
la Feria de las culturas este sábado 28 de septiembre

Había l  
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Sociales

Despidiendo a Natalia
Las despedidas son tristes, pero es más alen-
tador saber que pronto habrá un rencuentro. 
Francisco Godoy, Paco, lector asiduo de este 
periódico y colaborador de nuestro equipo 
Baleares Sin Fronteras Fútbol Club despide a 
su hija Natalia en el aeropuerto. Buena suerte a 
la radióloga argentina en su retorno a su país.

Ex técnico de Baleares 
Sin Fronteras Fútbol Club 
triunfa en China
El ex entrenador del equipo que representa a 
este periódico, Welmer Osorio Berrio, estuvo 
en las oficinas de nuestro periódico visitándo-
nos. Agradecidos son los hombres nobles que 
nunca olvidan sus comienzos. Welmer fue el 
técnico que ascendió al equipo de tercera re-
gional a segunda en la temporada 2010-2011. 
En el país asiático con equipos de categorías 
infantiles y juveniles ya está cosechando títu-
los. ¡Buen regreso a Beijing y muchos éxitos!

Sandra ganadora de la cesta
El pasado sábado en el Polideportivo de Son Moix durante 
el partido que San Cayetano vs Baleares Sin Fronteras 
Fútbol Club, la familia Toro se ganó la rifa de los productos 
de Nueva Tierra. La suerte le correspondió a Sandra Toro, 
la progenitora De Jhon, uno de los delanteros de BSF FC. 
¡Enhorabuena, seguramente compartirá el premio con los 
demás integrantes Toro muy conocidos en el ámbito del 
deporte de la comunidad colombiana en Mallorca!

Honorables visitantes
En el último partido de BSF FC, la familia Echeverry 
estuvo en la grada animando a nuestro equipo. El grande 
de los hermanos, Pablo Nicolás, destacado motociclista y 
su hermano pequeño Sachi, jugador infantil del Mallorca, 
no se perdieron las incidencias del partido. Buen gesto de 
los Echeverry. 

Reconocido alumno 
futbolista
Takefusa Kubo es un futbolista japonés que 
juega en el Real Mallorca. Ha sido una de las 
contrataciones que más expectativa ha des-
pertado en esta temporada. Al momento de 
tramitar su carnet de de conducir escogió la 
escuela Miguel Kalet, ampliamente reconocida 
por su trayectoria y excelente enseñanza. En 
la foto el futbolista junto al propietario de la 
autoescuela, Miguel Segura.
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Para que tu 
jubilación 
realmente sea
un tiempo 
¡de júbilo!

En PCB gestionamos las Pensiones 
por Convenio Bilateral para los
ciudadanos que han hecho sus aportes 
en Argentina, Colombia, Bolivia, 
España, Ecuador, Perú y Uruguay.
Argentina / Colombia:
Partidas de nacimiento en 
     Pcia. de Buenos Aires, 
Córdoba y Bogotá.
Inscripciones de Divorcio. 
Sucesiones.

Nuestros servicios:
Pensiones de Viudedad.
Pensiones en España.
¿Quieres cobrar la pensión de tu 
país de origen aquí en España? 
Consúltanos...

C/. San Miguel, 30 - 4º A - Palma
Atención solo mediante 
CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14

IMPORTANTE: CONSULTA

CON ANTELACIÓN TUS 
APORTES EN TU PAÍS
DE ORIGEN

Todo el asesoramiento
y el amparo legal 
que usted necesita:

  >
- Trámite de expediente de solicitud por residencia
- Inscripción y preparación para los exámenes 
CCSE y DELE requeridos para el trámite de 
la nacionalidad española

   >
- Expediente matrimonial, asesoramiento y presentación
- Tramitación de inscripción de pareja de hecho
- Separaciones legales y divorcios de mutuo acuerdo 
y/o contencioso
- Regulación y modificación de las medidas paterno- 
filiales (patria potestad, guarda y custodia de hijos)
- Procedimiento Exequatur 

  > 
(asesorías, despidos improcedentes, finiquitos)

  > 

    >
- Autorizaciones de estancia, residencia y trabajo 
- Solicitud de permiso de residencia
- Solicitud de de autorización de trabajo y residencia,
- Solicitud de permiso de residencia por cuenta 
ajena o propia 
- Solicitud de residencia no lucrativa
- Renovaciones,
- Tramitación carta de invitación
- Arraigos social, familiar y laboral
- Asignación de NIE para comunitarios y 
extracomunitarios
- Interposición de recursos contra resoluciones 
no favorables
- Tramitación de solicitud de certificado de 
nacimiento y de matrimonio ante el 
Registro Civil Central 

C/. San Miguel, 30 - 4º A - Palma
Atención solo mediante 
CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14
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El Sendero de la Anaconda
Agitada estuvo la agenda de la Embajadora colombiana, Carolina Barco en su visita a Mallorca. El martes 24 de 
agosto después de asistir a reuniones con las patronales y los hoteleros, en la noche estuvo en el Teatro Xesc Forteza 
en la proyección del documental el Sendero de la Anaconda. Lleno a reventar, luego el consulado invitó a los más de 
doscientos asistentes a unos canapés y un brindis.

Visita al consulado
Durante la entrevista de este periódico al consulado de Colombia, la Embaja-
dora fue informada de la trayectoria de este medio de comunicación que está 
ad portas de cumplir 16 años de fundación. Luego el consulado invitó a los 
más de doscientos asistentes a unos canapés y un brindis.

Imagen para la posteridad
Carlos Navarro (3 izquierda) fue cónsul Ad honorem de Colombia 18 años, sin 
recibir remuneración, ha sido ejemplo para muchos de sus compatriotas, que 
ven en él un hombre arraigado a su tierra a pesar de llevar 40 años residiendo 
en Mallorca. Toda una vida. En la imagen el ex cónsul Navarro con la Embaja-
dora Barco y el actual cónsul de Colombia, el médico Luis Hernando Mora.

Desayuno temático
Al siguiente día, el miércoles la representante colombiana compartió manteles con representantes del tejido asocia-
tivo, empresarios, profesionales y trabajadores que contaron sus experiencias y hablaron sobre problemáticas que 
afronta la comunidad colombiana, entre ellos el desconocimiento que hay en Colombia sobre el convenio bilateral de 
pensiones con España. 

Carolina Barco, Embajadora de Colombia, 
una visita a Mallorca marcada por el interés de promocionar 

turísticamente a su país y su cultura

Colombia en Baleares
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